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LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA

ORDENANZA Nº 1154

VISTO:

La Ordenanza Municipal Nº 823/94, por la que se disponen las pautas relativas
al tratamiento de la hacienda pública; y,

Lo establecido en las Leyes Provinciales Nº 2.456 y Nº 10.734/91; y,

CONSIDERANDO:

Que los aspectos referentes a la contratación de la obra pública, compras,
prestaciones de servicios, arrendamientos, concesiones, enajenaciones, y en general
todo acto relativo a la actividad municipal que implique la afectación de patrimonio y
desembolso de fondos, corresponde implementar la pertinente reglamentación con el
objeto de establecer normas específicas de convocatoria, adjudicación y contratación
que garanticen la libre concurrencia e igualdad de las personas que participan en
dicho proceso, asegurando además la imparcialidad y transferencia del mismo,
permitiendo, en definitiva, mejorar las condiciones para el interés público.-

Que, para plasmar en la realidad lo indicado precedentemente es menester
establecer las condiciones y metodologías a aplicarse, mediante la implementación de
montos a los cuales deben limitarse los procedimientos de compras y a la confección
de un Reglamento de Compras que normalice todas las operaciones realizadas por el
municipio.-

Que lo expuesto es jurídicamente procedente, de conformidad a lo estipulado
en el Artículo 1º de la Ley Nº 10.734, ya que mediante el mismo se autoriza a los
municipios a establecer sistemas de contrataciones alternativas a las normadas por el
artículo 10º de la Ley Nº 2.756, como así también a ampliar  los montos de compras
fijados en aquel, como límite para cada trámite de contratación, ambos mediante el
dictado de una Ordenanza.-

Que a los mismos efectos resulta conducente proceder al registro de todos
aquellos proveedores o contratistas que reuniendo las condiciones satisfactorias,
soliciten su inscripción a los fines de incorporar su actividad a los requerimientos
municipales.-

Por todo ello, el HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT, en uso de
sus facultades y atribuciones ha sancionado la siguiente:
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O  R  D  E  N  A  N  Z  A

ARTÍCULO 1º: Apruébase la creación del Reglamento de Compras, el que será
confeccionado en un plazo no mayor a treinta (30) días por el Departamento
Ejecutivo, y que deberá establecer los procedimientos que se deberá seguir en
toda contratación o encomienda destinada a la provisión de materiales, mano
de obra, equipos, todo tipo de servicio, suministro, arrendamiento a concesión;
las enajenaciones en general, y todo acto similar que otorgue la Municipalidad
a favor de terceros, que implique erogación o afecte de alguna manera el
patrimonio municipal, las que deberán regirse por la presente Ordenanza y el
mencionado Reglamento.-

ARTÍCULO 2º: Apruébase la creación del Registro de Proveedores Municipales, el
que se desarrollará conforme a lo establecido en la Presente Ordenanza y a lo
que en el Reglamento de Compras dicte el Departamento Ejecutivo Municipal.-

ARTÍCULO 3º:  Los suministros por cuenta de terceros que se indican en el artículo
1º, se formalizarán mediante alguno de los siguientes procedimientos según
corresponda:

a) Compra por Caja Chica: Cuando el monto de la compra no exceda la
suma de pesos ciento cincuenta ($ 150,00) se utilizará el procedimiento
denominado de “Caja Chica”, el que deberá detallarse en el Reglamento
de Compras.-

b) Compra o Contratación Directa: Cuando el monto Presupuesto Oficial
sea superior a pesos ciento cincuenta ($ 150,00) e inferior o igual a pesos
cuatro mil ($ 4.000,00) se utilizará el procedimiento de Compra o
Contratación Directa, con los requisitos que deberán detallarse en el
Reglamento de compras.-

c) Concurso de precios “A”: Se aplicará esta modalidad en aquellos casos
en que el Presupuesto Oficial ascienda por encima de pesos cuatro mil
($ 4.000,00) y hasta la suma de pesos doce mil ($ 12.000,00) con los
requisitos que deberán detallarse en el Reglamento de Compras.-

d) Concurso de precios “B”: Se aplicará esta modalidad para aquellos
casos en que el Presupuesto Oficial supere la suma de pesos doce mil
($ 12.000,00) y hasta la suma de pesos dieciocho mil ($ 18.000,00), con
los requisitos que deberán detallarse en el Reglamento de Compras.-

e) Licitación Privada: Cuando el monto del Presupuesto Oficial del
suministro requerido supere los pesos dieciocho mil ($ 18.000,00) y no
supere la suma de pesos veinticinco mil ($ 25.000,00), se recurrirá a este
procedimiento, con los requisitos que deberán detallarse en el Reglamento
de Compras.-

f) Licitación Pública: Por encima de un monto presupuestario de pesos
veinticinco mil ($ 25.000,00), deberá recurrirse al procedimiento de
Licitación Pública, con los requisitos que deberán detallarse en el
Reglamento de Compras.-
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ARTÍCULO 4º: Podrá prescindirse de la formalidad de la licitación privada o pública:

a) Cuando mediante urgencia declarada por los dos tercios de votos del
Concejo Municipal, que haga imposible esperar el resultado de la
Licitación.-

b) Cuando dos licitaciones sobre el mismo asunto hubieran resultado
desiertas o no se hubiesen presentado en las mismas ofertas admisibles,
con tal que el contrato privado no cambie las bases de la licitación.-

c) Para la adquisición de objetos o artículos cuya fabricación sea exclusiva de
quienes tengan privilegio para ello, o que lo posean una sola persona o
entidad y no hubiese sustitutos convenientes.-

d) Las contrataciones entre reparticiones públicas o en las que tengan
participación mayoritaria el estado.-

e) La venta de productos perecederos y de elementos para satisfacer
necesidades urgentes de la comunidad.-

f) La reparación de vehículos y motores cuando resulte indispensable el
desarme total o parcial del vehículo o motor para determinar las
reparaciones necesarias.-

g) Cuando se trate de ventas de inmuebles destinados a planes colectivos de
viviendas para grupos familiares de escasos recursos que se inscriban
para ello, con aplicación de reglamentos de adjudicación, con miras al
cumplimiento de los objetivos previsto en el inciso 51 del Art. 39 de la Ley
Orgánica de Municipalidades Nº 2.756 (t.o. 1985).-

h) Cuando las obras o las cosas sean de tal naturaleza que sólo se puedan
confiar a artistas, operarios, o fabricantes especializados.-

i) Cuando exista notoria escasez en el mercado nacional de los bienes a
adquirir, circunstancia que deberá ser acreditada, en cada caso, por las
oficinas técnicas competentes.-

j) Cuando se trate de contratación de empréstitos y operaciones similares de
carácter financiero.-

ARTÍCULO 5º: Derógase por la presente las Ordenanzas Nº 285/80, Nº 327/80, Nº
690/92 y los artículos Nº 62 al 77, del Título III “De las Contrataciones –
Licitaciones, Contrataciones y Subastas” del Capítulo II de la Ordenanza de
Contabilidad Nº 823/94. Quedan derogadas además todos aquellos artículos de
las Ordenanzas vigentes que se opongan a la presente.-

ARTÍCULO 6º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, regístrese,
publíquese y archívese.-

____________________________________________________
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE
FIRMAT A LOS OCHO DIAS DE ENERO DE DOS MIL CUATRO.-


